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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°5?^-2016-MPH/A.

Ayacucho,

VISTO:

El Informe N° 119-2016-MPH-A/12 de fecha 18 de agosto de 2016, proveniente de
la Gerencia Municipal, sobre reconformación del Equipo Técnico de Gestión Deportiva
para el cumplimiento de la meta 30 "Implementación de Escuelas Deportivas Orientadas
a la Masificación", en 12 folios, y; , : „

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la
Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, mediante Resoluciones de Alcaldía N° 492 y 510-2016-MPH/A, se dan por
concluidas las designaciones de la Lie. Magdalena Dalila Huamaní Anayhuamán (Gerente
de Desarrollo Humano) y Prof. Katia Loayza Guillen (Sub Gerente de Educación, Cultura,

porte y Recreación); respectivamente y; DESIGNANDO a la CPC. Gloria Socorro Falconí
apata como Gerente de Desarrollo Humano;

Que, mediante Informe N° 119-2016-MPH-A/12 de fecha 18 de agosto de 2016, la
'Gerencia Municipal pone en conocimiento que el Responsable del Plan de Incentivos
informa la necesidad de reconformar el Equipo Técnico de Gestión Deportiva para el
cumplimiento de la meta 30 "Implementación de Escuelas Deportivas Orientadas a la
Masificación" del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2016,
aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 253-2016-MPH/A de fecha 21 abril del
2016 por el motivo de cambio de funcionarios;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Equipo Técnico de Gestión Deportiva para
el cumplimiento de la meta 30 "Implementación de Escuelas Deportivas Orientadas a la
Masifícación", del Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión Municipal 2016,
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados, Gerencia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Sub
Gerencia de Cultura, Deporte y Recreación y demás órganos estructurados de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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